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I I PIOTICTOII §11111, 
SOCIEDAD BENÉFICA DE SOCORROS MUTUOS 

D E 

Artículos generales del Reglamento. 

Artículo 1 .• La Sociedad Benéfica de 
Grijalba tiene por único y exclusivo ob
jeto socorrer á lodos los socios enfermos 
mutuamente por padecimientos naturales 
ó que se imposibiliten para los trabajos 
habituales. 

Art. 2.° Todo socio tiene derecho á, 
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percibir una peseta diaria de socorro 
cuando se halle enfermo, previa certifi
cación facultativa, siempre que la enfer
medad exceda de tres dias. 

Ar i . 3.° También percibirá cincuen
ta céntimos diarios todo el socio que ha
biendo pertenecido á esta Sociedad lleve 
veinte años en ella y llegue á la edad de 
sesenta y cuatro, no habiendo sido socor
rido mas de dos veces por enfermedades; 
percibiendo dichos cincuenta céntimos 
mientras viviere éste. 

Art. 4.° Para ser socio es necesario 
tener catorce años cumplidos y que no 
exceda de cuarenta y ocho, siempre que 
posea una constitución sana y robusta 
y (pie no pague de contribución territo
rial é industrial mas de veinticinco pe
setas anuales. 



Art. 5." También habrá socios pro
lectores que paguen mas de treinta pese
tas de contribución territorial é indus
trial, renunciando estos voluntariamente 
al derecho que se establece en los ar t ícu
los 2.° y 3.ü 

Art. 6.° Para poder ingresar en la 
Sociedad/después de reunir las circuns-
taocias á que se refiere el artículo 4.°, 
pagará de entrada cinco pesetas,, no te
niendo derecho á la pensión de una pe
seta hasta pasado el medio ano de su 
admisión en la Sociedad, pagando ade
más setenta y cinco céntimos mensuales. 

Art. 1.° El socio «pie una w z (\ue 
sea admitido en la Sociedad quisiera 
adelantar ó ingresar en los fondos de la 
Sociedad el medio año á, que se refiere 
el artículo anterior, percibirá el socorro 



de una peseta diaria, según dispone el 
artículo 2..° 

Art. 8.° Los hijos de los socios fun
dadores mayores de catorce años y que 
no excedan de cuarenta y ocho, concur
riendo en ellos las circunstancias que 
determina el art. 4.°, tendrá derecho á 
su ingreso en la Sociedad pagando sola
mente de entrada dos pesetas cincuenta 
céntimos. 

Art 9.° Guando un socio fallezca 
tiene derecho la viuda á ingresar en la 
Sociedad sin abonar ésta cuota de entra
da, siempre que reúna las condiciones 
que dispone el artículo I.0, teniendo 
que pagar cincuenta céntimos de pese
ta mensuales, percibiendo ésta en caso 
de enfermedad cincuenta céntimos dia
rios. 
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Art. 10. Todo socio liene la obliga
ción de investigar y procurar* saber los 
defectos que pudiera haber en los socios 
que soliciten ingresar en la Sociedad, é 
igualmente de las faltas que en perjuicio 
de la misma pudiera cometer algún socio, 
cuyos antecedentes podrá ponerlos en 
conocimiento del Presidente de un modo 
reservado. 

Art. 1 1. Los socios tienen la obliga
ción de tratarse con atectuosidad y cari
ño dentro y fuera del local de sesiones, 
guardando orden y compostura en cual
quier sitio donde se trate asuntos con
cernientes á la Sociedad. 

Art. 12. Ningún socio podrá ausen
tarse del local de sesiones, después de 
abierta la sesión, sin el previo permiso 
del Presidente ó del que haga sus veces, 
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respetando éste los acuerdos que re
suelva la Junta directiva. 

Art. 13. Todo socio esta obligado á 
guardar respeto al Presidente dentro y 
fuera del local y lo mismo á los miem
bros de la Junta Directiva. Una 'vez 
que se halle reunida la Sociedad y esté 
abierta la sesión, no podrá ningún socio 
hacer uso de la palabra sin antes haber 
terminado el que la tuviere concedida 
con el previo permiso del Presidente, 
hablando de pie, descubierto y desde 
su asiento, incurriendo el que no lo h i 
ciere en la multa de diez céntimos de 
peseta. 

Art. 14. No podrá hablar tampoco 
sobre cuestiones ya ventiladas y resuel
tas en sesión y votación, suspendiendo 
momentáneamente el Presidente su dis-
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cusion ó abandonarla por completo si 
así lo exige. 

Art. lo . Guando el Presidente haga 
uso de las íacultades que le concede el 
artículo anterior, no podrá el socio á 
quien se le niegue la palabra pedir expli
caciones en la sesión, no haciéndolo por 
escrito al Pressidenle para someterlo á 
juicio y cargo que la Sociedad acuerde 
en la sesión mas próxima. 

Art. 16. El socio que se ausente de 
esta villa tiene derecho al socorro, siem
pre que siga pagando setenta y cinco 
céntimos de peseta mensuales, quedando 
obligado cuando se halle enfermo á man
dar un certificado facultativo que le 
asista con el visto bueno del Alcalde y 
Juez municipal de la población, el sello 
del Juzgado y iUcaldía, 
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Art. 17. Todo socio que levante 
casa de esta villa, pertenecerá á esta 
Sociedad con los mismos derechos y 
deberes, siempre que no esté mas de 
treinta kilómetros de esta villa. 

Art. 18. Todo español que no re
sida mas de los treinta kilómetros de 
distancia de esta villa podrá ingresar 
en esta Sociedad siempre que reúna 
las condiciones que establece el ar
tículo 4.° 

Art. 19. Cuando la enfermedad de 
un socio exceda de cincuenta di as se 
declara crónica y solo tendrá derecho á 
ia pensión de cincuenta céntimos de pé
sela diarios hasta su reposición. 

Art. 20. El socio que fuere imposi
bilitado por completo para los trabajos 
habituales percibirá cincuenta céntimos 
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de peseta diarios, quedando sujeta dicha 
pensión, si el socio imposibilitado tu
viere la edad de catorce años hasta 
treinta, á la Sociedad para que aprenda 
un oficio, siempre que el facultativo que 
la Sociedad nombre para su reconoci
miento le dé apto para ello, quedando 
privado de la pensión tan pronto como 
salga de su aprendizaje, el que no podrá 
exceder de dos años. 

Art. 2 \ . Todo socio que caiga enfer
mo ó que se imposibilite para sus traba-
Jos habituales, dará parte desde e! primer 
dia de su enfermedad al Presidente ó al 
que haga sus veces, y si no lo hiciera no 
se le abonará socorro alguno hasta el dia. 
en que dé parte, siendo obligación del 
socio ó su representante el llevar la baja 
á la Secretaria de la Sociedad firmada 
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por el facultativo que asista á esta Socie
dad y lo mismo hará el dia que el facul
tativo le dé de alta, dando el Secretario 
recibo al que presente las bajas y altas 
de su presentación. 

Art. 22. Todo socio tiene la obliga
ción de acompañar al socio que se halle 
en estado de enfermedad grave, no sien
do epidémica, avisando, para cumplir 
dicha obra de misericordia, al Presiden
te, el cual nombrará dos socios que según 
la lista les corresponda prestar este ser
vicio, imponiendo cinco pesetas de multa 
al socio que se le avise y no acuda, 
siempre que éste no se halle enfermo ó 
esté ausente. 

Art. 23. Es obligación de los socios 
el llevar y acompañar desde la casa mor
tuoria al cementerio el cadáver del socio 
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que fallezca, el de su mujer y los hijos 
que tengan mas de diez años. 

Art. 24. Este servicio de misericor
dia y que la Sociedad hace que sea de 
precepto, se desempeñará por orden de 
lista nombrando cuatro socios para llevar 
el cadáver y otros cuatro para acompa
ñar a! mismo con luces encendidas, i n 
curriendo en la multa de tres pesetas el 
que no estando ausente ó enfermo oo 
cumpliere lo dispuesto en los artículos 
23 y U- . . 

Art. 25. Será de cuenta de la casa 
donde fallezca un socio, ó su mujer é 
hijos mayores de diez años estos últimos, 
de dar aviso al Presidente ó quien haga 
sus veces, dando cuenta este á toda la 
Sociedad la cual el (lia del sepelio y 
antes de este acto se reunirán iodos los 
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socios en el domicilio de lá Sociedad 
desde donde después de pasar lista se 
dirigirán en dos filas y con la bandera 
recogida á la casa mortuoria para acom
pañar el cadáver al cementerio, asistien
do también á la misa de difuntos si la 
dijeren, y después de este acto se vol
verá en la misma forma que se acom
pañó al cadáver á la casa del difunto, 
donde el Presidente rezará ante toda la 
Sociedad por el eterno descanso del socio 
difunto, volviendo al domicilio de la So
ciedad en la forma que se salió, incur
riendo en la multa de tres pesetas el que 
no cumpliere lo ordenado en este ar
tículo. 

Art. 26. No quedará disuelta esta 
Sociedad siempre que haya un número 
de doce socios, distribuyendo los intere-
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ses, en caso de disolución, entre los 
socios existentes por partes iguales. 

Art. 27. Para poder ingresar en la 
Sociedad se dirijirá una instancia en 
papel de diez céntimos de peseta al Pre
sidente, manifestando en ella la edad, 
cuota anual que contribuye por territo
rial é industrial y utilidad física, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 4.° 

Art. 28. El Presidente dará cuenta 
á la Junta Directiva y de admisión en la 
primera sesión de las instancias de i n 
greso en la Sociedad, y referidas Juntas 
acordarán en sesión y votación, después 
de examinar las instancias, su ingreso 
en la Sociedad, haciendo la votación de 
ingreso por medio de una sola papeleta 
en la que haga constar el nombre y los 
apellidos de los que han de ser elegidos, 
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y para que sea válida la elección es ne
cesario que tomen parte !a mitad mas 
uno de la Junta directiva y la mitad mas 
uno de los doce socios de que se com
pone la Junta de admisión, y en caso de 
empate resolverá el Presidente. 

Art. 29. El socio que ingrese en las 
filas dejará de pertenecer á la Sociedad, 
pero una vez que haya sido licenciado 
temporalmente ó haya cumplido el servi
cio que la ley les obliga tiene el derecho 
de pertenecer á la Sociedad sin pagar-
nueva cuota de entrada con los mismos 
derechos y deberes que tenia antes. 

Art. 30. El socio que sea procesado 
y caiga sobre él sentencia por tribunal 
competente, dejará de pertenecer de 
hecho á esta Sociedad, hasta que ob
tenga la libertad ó sea declarado ino-
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cente ó entre de nuevo en el pleno goce 
de los derechos civiles, teniendo después 
el mismo carácter de socio que había 
perdido antes. 

Art. 31 . Todo socio tiene derecho 
de exponer personalmente lo que crea 
conveniente en todas las sesiones, siendo 
de competencia de la Junta directiva el 
resolver todo lo que cualquier socio ex
ponga, lo mismo en juntas generales que 
en las mensuales. 

Art. 32. Es obligación de los que 
componen la Junta directiva el asistir á 
todas las sesiones á que el Presidente les 
convoque, a no estar enfermos ó ausen
tes, bajo la multa de veinticinco cénti
mos de peseta por primera vez, c in
cuenta la segunda y á ¡^Sn^Ha destitu
ción del cargo. 
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Ar i . 33. También tienen obligación 
lodos los socios de asistir á las juntas ge
nerales que señala este reglamento y lo 
mismo á las extraordinarias á que con
voque el Presidente, bajo la mulla de 
veinte céntimos de pésela. 

Ar l . 34. Los individuos de la Junta 
directiva están exentos de desempeñar 
otro cargo en la Sociedad. 

Art. 35. Será obligación de lodos 
los socios el asistir á la misa mayor que 
se celebrará lodos los años el dia 29 de 
Septiembre de San Miguel, no pudiendo 
ningun socio después de este acto dedi
carse á los trabajos habituales y sí tie
ne la obligación de guardar la fiesta 
de San Miguel, bajo la multa de dos 
pesetas, no oslando enfermo, lo que se 
acreditará, 
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Art. 36. Todo socio tiene la obliga
ción de pagar la cuota mensual aunque 
se halle enfermo. Rl que dejare de pagar 
la mensualidad pagará al mes siguiente 
diez céntimos de peseta de multa, al se
gundo veinte y al tercero será expulsado 
de la Sociedad. 

Art. 37. El socio que fuere expul
sado de la Sociedad con sujeción al 
Reglamento ó por acto voluntario de él, 
dejará de pertenecer á la misma, que
dando privado de reclamar cuantos inte
reses haya aportado á ella. 

Art. 3*8. Ei socio que estando en el 
domicilio social y constituida la Junta 
falte á los individuos de la misma, el 
que hable palabras inmorales faltando al 
decoro y reglas de urbanidad y compos
tura que requiere dicho acto, será casli-
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gado con la multa de veinticinco cén
timos de peseta por primera vez, cin
cuenta la segunda y á la tercera será 
expulsado de la Sociedad con sujeción 
al artículo anterior. 

Art. 39. Los socios de esta Sociedad 
tienen derecho á que las mujeres de los 
mismos que excedan de cuarenta y cinco 
años puedan pertenecer á esta Sociedad 
pagando de entrada dos pesetas y cin
cuenta céntimos de mensualidad, reu
niendo las condiciones que establece el 
artículo 3.* respecto á que posea una 
constitución sana y robusta. 

Art. 40. El socio que desee que su 
mujer pertenezca á esta Sociedad está 
obligado á hacer lo que dispone el ar
tículo 27. 

Art. 41 . Las mujeres de ios socios 
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que fueren admitidas en la Sociedad no 
tendrán voz ni voto ni tampoco obliga
ción de asistir á ninguna Junta general 
ni mensual y sí están obligadas á cum
plir lo dispuesto en los artículos 23, 35, 
36 y 37 de este Reglamento. 

Art. 42. Las mujeres de los socios 
que cayeren enfermas percibirán cin
cuenta céntimos de peseta diarios, pre
via certificación facultativa que presen
tará en la Secretaria de esta Sociedad, 
á los cuarenta dias que la enfermedad 
no fuese curada, se declarará crónica y 
entonces solo percibirá treinta y cinco 
céntimos de peseta diarios hasta su cu
ración. 
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Junta directiva y su elección. 

Art. 43. Para mejor régimen y re
presentación de la Sociedad habrá una 
Junta directiva compuesta de Presidente, 
Vicepresidente, Tesorero interventor. Se
cretario, Auxiliar y seis Vocales. 

Art. 44. Para ser miembro de la 
Junta directiva es necesario saber leer y 
escribir, llevar un año de socio y tener 
veintitrés años de edad. 

Art. 45. La Junta de admisión se 
compondrá de doce Vocales, á la cual 
presidirá el Vicepresidente en los casos 
que esta se reúna en Junta, tomando esta 
parte en admitir los que soliciten su i n 
greso en la Sociedad y aprobar las cuen
tas anuales de la misma en unión de 
la directiva. 
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Art. 46. La Junta directiva y los 
doce asociados que componen la de ad
misión se renovarán cada dos años la mi
tad, teniendo que elegir seis de la direc
tiva y seis de la de admisión, quedando 
como vocales los otros seis cada Junta. 

Art. 47. La elección de la mitad de 
los Vocales de la directiva y de admisión 
se hará en un solo acto y con una sola 
papeleta que depositará cada socio en la 
urna y con el mayor orden, pasando uno 
tras otro de derecha á izquierda, hacien
do constar en ella con la mayor claridad 
posible los nombres, dando principio por 
elegir los seis Vocales para la Junta di
rectiva y después los otros seis para la 
de admisión, teniendo lugar dicha elec
ción el dia 24 de Junio del año que cor
responda hacer el nombramiento. 
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Art. 48. El ciia 15 de Agosto se hará 
el nombramiento de los cargos de la 
Junta directiva empezando por Presi
dente, Vicepresidente, Tesorero y asi 
sucesivamente, correspondiendo hacer 
dichos cargos á la Junta nombrada el 
dia 24 de Junio, en la misma forma 
que dispone el artículo anterior, entran
do en posesión de sus respectivos cargos 
el dia 29 de Septiembre á las siete de 
la mañana festividad del Patrón San 
Miguel. 

Art. 49. Hecha la votación, en la 
que han de tomar parte por lo menos la 
mitad mas uno de los Vocales nombra
dos, se procederá al escrutinio, siendo 
proclamados para sus cargos el que ma
yor número de votos haya obtenido, por 
ejemplo el que tenga mayor número de 
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votos para Presidente será Presidente, el 
que obtenga mas para Vicepresidente 
será Vicepresidente y así sucesivamente, 
haciendo constar en las papeletas el car
go que cada uno ha de desempeñar. 

Art. 50. La Junta saliente dará po
sesión á la entrante, debiendo entregar 
á la última el inventario de los muebles 
de la Sociedad y los fondos de la misma, 
siendo responsables los Vocales que omi
tiesen la entrega, cediendo el puesto la 
Jtmta saliente á la entrante tan pronto 
como se haya hecho definitiva la entrega 
de los objetos arriba mencionados. 

Atribuciones de la Junta directiva. 

Art. 51 . Son atribuciones de la Jun
ta directiva proponer los asuntos que han 
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de someterse á la discusión y aprobación 
de la Sociedad. 

Art. 52. Admitir ó no admitir á los 
que soliciten su ingreso en la Sociedad, 
en conformidad con lo que previene el 
artículo 28. 

Art. 53. La Junta directiva se reu
nirá el primer domingo de cada mes 
para examinar la cuenta de ingresos y 
gastos del mes anterior y resolver solici
tudes ó reclamaciones que se hayan pre
sentado. 

Art. 54. También habrá cuatro Jun
tas generales cada año que serán el dia 
25 de Marzo la primera, el dia 24 de 
Junio la segunda, el dia 29 de Septiem
bre la tercera y el 25 de Diciembre la 
cuarta, pudiendo celebrar varias extra
ordinarias para las cuales el Presidente 
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lo pondrá en conocímienlo de los socios 
por medio de notificación. 

Art. 55. Resolver acerca del socorro 
que ha de darse á algún socio enfermo 
en uo caso imprevislo ó para suspen
derlo si lo creyeren necesario ó juslo, 
dando cuenla á la Sociedad en la sesión 
mas próxima. 

Ar i . 56. Intervenir en los fondos de 
la Sociedad que existan en poder del 
Tesorero. 

Cargos del Presidente. 

Art. 57. Es cargo del Presidente de 
la Sociedad respetar y hacer respetar el 
Reglamento y los acuerdos de la misma 
que consten en acta, presidir ó mandar 
presidir las sesiones, sostener el decoro 
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y libertad en las discusiones, cediendo 
ó negando la palabra,, segrín haya razón 
ó no para ello, no tolerar que se falte al 
respeto y consideración que se deben los 
socios entre sí; el socio que falte á es le 
artículo será castigado con la mulla de 
veinticinco céntimos de pésela para los 
fondos de la Sociedad. 

Art. 58. Llevará un libro con la 
lista de los socios que han ingresado en 
ía Sociedad, otro de las bajas y alias de 
los enfermos que se les socorra en los 
dias de su enfermedad, cuidará que este 
haya presentado en la Secretaría de la 
Sociedad el certificado faculiativo de la 
enfermedad que padece, cuidando si al
guna duda sobre la enfermedad hubiera 
de presentarla á discusión de la Junta en 
la mayor brevedad. 



- 31 ~ 

Ar l . 59. Llevará tatnbien un libro 
igual al de! Secretario, Tesorero é In l e i -
ventor, con nota de los ingresos y gastos 
de todos los meses. 

Art. 60. No podrá el Presidente au
torizar ningún libramiento sin que tome 
razón el Secretario, no pudiendo tam
poco ordenar ningún socorro á los enfer
mos sin que antes hayan presentado la 
certificación de la enfermedad que pade
cen en la Secretaría de la Sociedad. 

Art. 61. Sera el encargado el Presi
dente de imponer las multas á los socios 
que no cumplieren lo ordenado en este 
Reglamento, pasando una lista todos los 
meses de los socios que incurrieran en 
multa al cobrador de las mismas, las 
cuales se datarán en cuenta en la próxi
ma liquidación. 
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Art. 62. Será reemplazado el Presi-
deole por el Vicepresidenle ó quien cor
responda si por ausencia ó enfermedad 
falte alguno de estos, llevando el número 
de orden de los seis Vocales para reem
plazar á Presidente ó Vicepresidente. 

Art. 63. Si el Presidente se ausenta
ra por mas de veinticuatro horas, tiene la 
obligación de entregar al Vicepresidente 
ó á quien corresponda hacer las veces de 
este, el sello y llaves de la sala de sesio
nes y documentación diaria para atender 
a los enfermos. 

Art. 64. Es de cargo de Presidente 
el hacer cada año la cuenta general de 
los ingresos y gastos de la Sociedad con 
nota y en unión de los cargaremes de 
ingresos y libramientos de gastos, siendo 
esta revisada por la Junta directiva y de 



admisión y autorizarla con sus firmas y 
visto bueno del Vicepresidente. 

De los Vocales. 

Art. 65. . Los Vocales están encarga
dos de la visita é inspección de los en
fermos, por orden de lista, teniendo que 
hacer todos los meses dos Vocales dicha 
visita é.inspección, dando cuenta al Pre
sidente de lo que por su parte hayan 
notado, así como proponer lo mas opor
tuno en favor de la Sociedad. 

Art. 66. Tienen obligación los Vo
cales de ayudar al Presidente, Tesorero, 
Interventor y Secretario cuando la Junta 
lo crea de necesidad, y á desempeñar 
también los cargos en el tiempo que 
vaquen por enfermedad, ausencia, re-
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mincia ó defunción, hasta que sean pro
vistos nuevamente. 

Dei Secretario. 

Art. 67. Kl Secretario ó el que haga 
sus veces es la única persona encargada 
de levantar las actas ó acuerdos de la 
Sociedad, de firmarlos y modificarlos 
con los demás de la Junta. 

Art. 68. Llevará un libro igual al 
del Presidente, Tesorero é Interventor, 
con la nota de ingresos y gastos de todos 
los meses, otro de altas y bajas de los 
enfermos que se les socorra en los dias 
de su eníermedad, y otro de la lista de 
los socios que han ingresado en la So
ciedad. 

Art. 69. Será obligación del Secre-
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tario el hacer las cuentas trimestrales y 
semestrales de los ingresos y gastos de la 
Sociedad, mandando copia todos los se
mestres al Gobierno civil de la provincia 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
Asociaciones, siendo responsable si no lo 
hiciere de la mulla que dispone dicha 
lev. 

Del Tesorero 

ArL 70. El Tesorero es el encargado 
de tener en su poder ios fondos de la 
Sociedad, siendo su obligación el asistir 
á la sala de sesiones los dias festivos de 
una á tres de la tarde para hacer la re
caudación de las mensualidades, dándo
les este á todos los socios recibo de haber 
pagado. 
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Art. 71. Al Tesorero le reemplazará 
por ausencia ó enfermedad el Interven
tor, teniendo este las mismas obliga
ciones. 

Art. 72. Llevará un libro igual al 
del Presidente, Interventor y Secretario, 
con la nota de ingresos y gastos de todos 
los meses. Si cualquier socio le pidiera 
nota de los ingresos y gastos de la Socio 

.dad que obran en su poder, tiene este la 
obligación de dársela. 

Art. 73. Administrará los fondos de 
la Sociedad con la intervención dé la 
Junta directiva en la forma que crea mas 
conveniente en beneficio de aquella,, ha
ciendo todos los meses un balance de los 
ingresos y gastos de la Sociedad. 

Art. 74. No podrá el Tesorero efec
tuar ningún pago sin que el interesado 
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lleve el libramiento aolorizado con la 
firma del Presidente, sello de la Sociedad 
y loma de razón del Secretario, quedan
do sin efecto lodos los que pagase sin 
dicho requisito. 

Del Interventor. 

Art. 75. El interventor intervendrá 
en la administración de los fondos de la 
Sociedad llevando un libro igual al del 
Presidente, Tesorero y Secretario, con la 
nota de ingresos y gastos de todos los 
meses. 

Art. 76. Todo socio de la Junta d i 
rectiva, al cesar en sus cargos, entregará 
al que le suceda todos los fondos, libros 
y documentos que obren en su poder. 
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Artículos adicionales. 

Ari . 77. El socio que con sujeción 
al Reglamento fuere expulsado de la So
ciedad no podrá esle volver á pertenecer 
á ella sin que para ser otra vez socio se 
dé cuenta por el Presidente á toda la 
Sociedad y esta acuerde por unanimidad 
de todos los socios su ingreso en la mis
ma, no pudiendo ser socio si hubiere un 
individuo de la Sociedad que no acce
diere á la petición del socio expulsado; 
en caso de ser admitido en la Sociedad 
pagará de nuevo la cuota de entrada, 
reuniendo las condiciones de que trata 
el artículo 4.° 

Art. 78. No tendrá derecho al so
corro el socio que no esté al corriente 
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en el pago de la mensualidad, sin que 
pueda este exigirlo aunque pagare los 
atrasos en que estuviera en descubierto, 
y solo se socorrerá en sus enfermedades 
al que esté al corriente en el pago men
sual. 

Art. 79. Tampoco se dará socorro 
al que caiga enfermo por pendencia pro
movida por él, por vicios de embriaguez, 
por excesos de la vida y por vicios inmo
rales. 

Art. 80. No tendrá derecho al so
corro el socio que una vez que se dé de 
baja por estar imposibilitado para sus 
trabajos habituales, se dedique á alguno 
de los mismos, entre en establecimientos 
públicos, recorra con frecuencia las ca
lles, no estando reservado en su domici
lio ó se ausentare de su residencia. 
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Art. 81 . El socio que cobre el so
corro diario que dispone el artículo 2.° 
tiene estricta obligación de guardarse de 
toda clase de vicios, no pudiendo dedi
carse á los trabajos habituales hasta su 
reposición y sea dado de alta. 

Art. 82. Si el socio que cobre la 
pensión por estar imposibilitado fuera en 
los meses de recolección ó siembra, po
drá este ir al campo á la vista de sus 
criados si los tuviere, siempre que el fa
cultativo certifique que puede salir de su 
casa sin inconveniente alguno, entre
gando dicha certificación al Presidente 
para que este determine el mejor medio 
que no sea en perjucio de la Sociedad. 

Art. 83. Siendo el único objeto de 
la Sociedad la protección y socorro mu
tuo de sus socios, podrá esta dar presta-
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mos á los mismos, de los fondos de la 

Sociedad. 
Ar l . 84. El socio que necesite algún 

préstamo para atender á las necesidades 
de su familia y casa, se dirigirá al Presi
dente de la Sociedad, quien después de 
examinar si hubiere fondos en la misma 
ordenará el préstamo con la intervención 
del Tesorero de la Sociedad. 

Art. 85. No podrá ordenar el Presi
dente préstamo alguno al socio que no 
esté al corriente en el pago de la men
sualidad, no pudiendo ordenarle ó darle 
por mas tiempo que el de un año ó sea 
hasta el 13 de Septiembre de cada año. 

Art. 86. A todo socio que se le dé 
algún préstamo es condición indispensa
ble poner fiador insólido pagador igual
mente que principal, convirtiéndose en 



_ 42 -

un iodo pagador hasta hacer efectivo el 
pago. 

Art 87. E! Tesorero llevará un libro 
de las obligaciones de préstamos que se 
han socorrido á los socios, las cuales lle
varán laí irma del deudor y fiador con el 
sello de la Sociedad. 

Art. 88. Kn ningún caso se podra 
dar préstamos al que no pertenezca á esta 
Sociedad, no esté al corriente en la men
sualidad ó sea deudor á esta Sociedad. 

Art. 89. Ningún socio podrá ocu
parse en cuestiones que perjudiquen á 
la Sociedad, desacreditándola ó trayendo 
á la misma cuestiones ya ventiladas en 
sesión ó votación; si alguno se ocupare 
será llamado al orden por el Presidente 
ó Junta y expulsado de la Sociedad en el 
momento que prosiga con sus intentos. 
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Ai ' l . 90. El socio que se encuentre 
imposibililado con arreglo al articulo 20 
y se niegue á prestar ios servicios que la 
Sociedad ó paite en representación de 
esta lo encomiende, quedara sin derecho 
á su pensión y será castigado con expul
sarle de la Sociedad. 

Art . 91. Será expulsado de la Socie
dad sin reclamación alguna el que se le 
pruebe fingiendo un mal, el que pro
mueva disturbios en las sesiones trayen
do asuntos ya resueltos, el que excite á 
•la rebelión y destrucción de las buenas 
máximas que aquí se propone. 

Art. 92. También será expulsado de 
la Sociedad, el que falte tres veces'al 
respeto al Presidente, obrando este den
tro del Reglamento. 

Art. 93. En la Sociedad habrá un 
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cobrador de multas al que el Presidente 
dará todos los meses la lista de los socios 
que estén multados, siendo de su cuenta 
el cobrarlas; el cobrador que no cobre 
las multas que figuren en lista, queda 
obligado á satisfacerlas él, á no ser que 
el socio se niegue á ello, para lo cual lo 
pondrá en conocimiento del Presidente. 

Art. 94. Tanbien habrá un alguacil 
para prestar los servicios al Presidente 
respecto á los asuntos de la Sociedad, el 
cual se nombrará por un año y está 
exento de pagar cuota mensual, teniendo 
la obligación de presentarse todos los sá
bados á donde el Presidente y este le orde
nará se hubiere que hacer algún servicio. 

Art. 95. Todo socio está obligado á 
desempeñar los cargos que dispone este 
Reglamento gratuitamente, cuando fuere 
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propuesto ó aprobado por la Junta d i 

rectiva. 
Art. 96. Todo socio esta obligado á 

proveerse de este Reglamento y pagara 
su importe; el que no lo verifique en el 
término de treinta dias, se entiende que 
renuncia á la Sociedad y quedara ex
cluido de ella. 

Art. 97. Los casos que no estén pre
vistos en este Reglamento serán resuel
los por la Junta directiva. 

Art. 98. Este Reglamento es invio
lable y no se podrá alterar ni por nada 
ni por nadie y bajo propuesta aprobada 
que conste en acta. 

Art. 99. La Sociedad tendrá su re
sidencia en el domicilio de la calle de 
la Tejera, número 45. 

EL INICIADOR. MaMas Ruiz Pérez. 
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Socios fundadores. 
Mañas Ruiz Pérez. — Faustino Ro

dríguez. — Andrés Pérez. — Anastasio 
González. — Narciso Gómez. — David 
Ruiz. — Julián Peña. — Vicente Gutiér
rez. — E leu teño Carrillo. — A k j andró 
Santa Maria. — Fortunato Gutiérrez.— 
Hermenegildo Bayona. 

Junta directiva. 

PRESIDENTE, Anastasio González. — 
VICE-PR EVIDENTE, Constantino Aben daño.— 
TESORERO, Florentin Pérez.—INTERVENTOR, 
Narciso Gómez. — SECRETARIO, Matías 
Ruiz.—AUXILIAR, Juan Millan.—VOCA
LES, y.0 Luis Barbero .—2.° Estanislao 
Ru iz .—3 . ° Faustino Rodríguez. — 4.° 
Andrés P é r e z . — 5 * David Ruiz. ~ - 6 . ° 
Fo r t un a to Gu tiérrez. 
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Presen lado en esle Gobierno á los 
efeelos de la ley de Asociaciones vigen
te, __ Burgos 4 de Octubre de 1911. — 
E L GOBERNADOR, Ricardo Mart ínez. — 
Hay un sello que dice: «Gobierno de 
Provincia. Burgos». 
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